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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

KPiiil... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 
[IIMIIJEilO. » 12 » » 22,50 » 45
Isnscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Kamón y Cajal num. 66.
Las do fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

suscripción. Esto os adelantado. ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
il precio de venta, o sea a 2S céntimos los del ano 
corrionte y a 50 los do anteriores,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
serción. , . .

Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitaran del Excmo. or. Gober
nador, por oficio. _ .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El b o l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN 01ICIAI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días
íe su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de
Evincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro

5 después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o 
Ge noviembre de 188'0.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al tina, 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
tóz y Doña María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 26 abril 1913)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

. Excmo. Sr.: En vista do una instancia cursa
ba este Ministerio por el Capitán general de 
la Primera Región, promovida por el recluta 
71 reemplazo de 1912, Julián Núñez Santa Ma
pa, acogido a los beneficios del artículo 267 de 
¡a vigente ley de Reclutamiento, en solicitud de 

le sea aplicable lo dispuesto on la Real or- 
Qen de 12 de febrero último (D. O. número 35), 
si» .Rey (q. d . g.) se ha servido resolver lo 
luiente:
8Z'0 A los reclutas del reemplazo de 1912, 
^gidos a los beneficios de la cuota militar que 

® encuentren en las condiciones que señala el 
rticulo 271 de la vigente ley de Reclutamiento, 

¿Sb)rá aPlicable lo dispuesto en la Real orden 
12 de febrero último antes mencionada.

2 .° Los que tengan derecho a pagar la mi
tad de la cuota militar y hayan satisfecho la que 
determinan los artículos 267 y 268 de la ley, 
quedan dispensados de pagar el segundo y ter
cer plazo que indica el artículo 270 de la misma.

3 .° A los que tengan derecho a pagar la 
cuarta parte, se les concede igual dispensa que 
a los anteriores y se les devolverá la mitad de 
las cuotas abonadas demás, previa concesión, 
en ambos casos, por los Capitanes generales 
respectivos, de la reducción de la cuota. ,

4 .° A las instancias pidiendo los beneficios 
de la reducción de cuotas como comprendidos 
en el artículo 271, se acompañarán certificados 
de haberse redimido a metálico o servido en 
filas como procedentes de reemplazo, y certifi
cado de nacimiento del Registro civil de todos 
los hermanos que originan el derecho a los 
mencionados beneficios.

5 .° Para devolver la parte de cuota que co
rresponda, una vez concedida por los Capita
nes generales la reducción del artículo 271, los 
interesados promoverán instancia a S. M., pre
sentándola al Jefe del Cuerpo a que pertenez
can, quien informará respecto a la fecha en que 
fué concedida la reducción de cuota militar, fe
cha y Delegación de Hacienda en que se hizo 
el depósito y número de la carta de pago, cur
sándose la instancia, por conducto del Capitán 
general respectivo, a este Ministerio, para su 
resolución en forma análoga a la que previene 
el artículo 188 del Reglamento de 23 de diciem
bre de 1896; y

6 .° Que estos preceptos se tengan en cuenta 
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para incluirlos en el Reglamento que se redac
te para la aplicación de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de abril de 1918. — 
Laque.—Señor...

(Gaceta 24 abril 1913).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

SHrección general de Obras Públicas.
Aguas.

Vista una instancia de D. Francisco de P. Ro
mana, en que solicita que las tramitaciones y 
concesiones de los nuevos expedientes de apro
vechamientos de aguas en los ríos Gállego, Cin- 
ca, Guatizalema, Sotón y Aston so supediten en 
absoluto a las necesidades que, según el pro
yecto probado, exigirán los riegos del Alto 
Aragón:

Resultando que el proyecto de riegos del Alto 
Aragón, presentado por D. Francisco de P. Ro- 
mañá, fué aprobado en su parte técnica con de
terminadas prescripciones por Real orden de 
l.° de marzo último:

Considerando que si bien la aprobación téc
nica del proyecto no es suficiente a impedir Ja 
tramitación de expedientes de aprovechamien
to de aguas que pudieran ser incompatibles 
con los riegos del Alto Aragón, sí es necesario 
impedir que se creen derechos que perjudiquen 
la realización de una empresa de gran interés 
público,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
nes que si durante la tramitación del expedien
te de riegos del Alto Aragón hubiera de otor
garse alguna concesión de aguas de los ríos i 
Gállego, Cinca, Guatizalema, Sotón y Astón, se । 
haga necesariamente con la condición expresa 
de dejiy a salvo sin indemnización los derechos 
de prioridad del proyecto de riegos del Alto 
Aragón.

De orden del señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1913.—El Director gene
ral, Zorita.— Señores Gobernadores de Lérida, 
Huesca, Zaragoza y Tarragona.

(Gaceta 24 abril 1913).

AynnUmianto de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Declaradas desiertas las oposiciones celebra

das el 5 del actual para proveer dos plazas de 
Celadores del Cuerpo de Policía urbana, se 
acordó por este Ayuntamiento, en 18 de los co
rrientes, anunciar nuevo ooncuso para quedes- 
de este día hasta el 10 de mayo próximo, a las 
trece horas, presenten sus instancias documen- 
das en forma en la Conmisión de Gobernación i 
los que aspiren a dichas plazas.

Condiciones generales 
que han de reunir los solicitantes.

1 .a Ser español.
2 .a Tener más de veinticinco años y menos 

de cincuenta.
3 a Llevar por lo meaos dos años de resi

dencia en Zaragoza o haber residido durante 
este tiempo después de cumplidos los veinte de 
edad.

4 .a Tener la talla de un metro sesenta cen
tímetros.

5 .° Acreditar buena conducta y no haber 
sufrido condena, mediante certificación de la 
Alcaldía y del Registro general de penales.

6 .a Hallarse en perfecto estado de salad, jus
tificado por un reconocimiento facultativo que 
habrá de preceder a su nombramiento.

El certificado del Registro de penales se de
berá presentar antes de la toma de posesión.

Los ejercicios a que han de someterse los 
aspirantes a las mencionadas plazas versarán so
bre las materias que contiene el programa que 
se halla do manifiesto en la secretaría de la 
mencionada Comisión. .

Zaragoza, 23 de abril de 1913. — El Alcalde- 
Presidente, Octavo García Burriel. — El Secre
tario, P. O., J. Ornat.

SECCION SEPTIMA
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AO^iNISTRACION 0E JUSTICIA

Requisitoria».
Bajo aptreibimiento de ser declarados rebeldes y de i«c'irrlT 

en las demás responsabilido,des legales, de no presentarse o 
procesados qaie a continuación se expresan, en el piaw (iu 
se les ./ija, a contar desde el día de la publicación del, an» 
cío en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a o* , 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial proce' 
la busca, captura y conducción de aquéllos, ?0”ietitl0 ar. 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a . 
ticulos 5)2 y 838 de la ley de Enjuiciamiento crw .'*/ 
66 del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de . 
ciamiento de Marina Militar. .
CAMPANALES MILLÁN Agustín; de veinti

nueve años, casado, del campo, hijo de Man 
y Carmen, natural de Fabara, vecino que 
de Zaragoza y cuyo actual paradero se ign 
procesado en causa sobre tentativa de 0j 
comparecerá, en término de diez días,_an। 
Juzgado de instrucción del distrito del 1 ñ 
dicha ciudad de Zaragoza.

JIMÉNEZ GOYENA, Emilio; de diez y 5 ' 
años de edad, soltero, natural de ^anSu,Cl3nijo 
norándose los nombres de sus padres, 
sus demás circunstancias: de estatura 
tros, pelo negro, ojos castaños, cejas al 
riz y boca grandes, barba lampiña, caL 
color bueno; viste blusa larga azul, P^ • 
de pana, boina y alpargatas cerradas; en y 
dividuo se fugó de la cárcel de Gajini’ en ,a 
che del 29 de marzo último procedente 
Logroño, y el cual era conducido a d^!' 
del Juzgado de Egea de los Caballero» (,r. 
ritos de causa sobre robo; comparecerá, 
mino de diez días, ante dicho Juzgado, -
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a responder en la cansa que se instruye con tal 
motivo.

CARDESA SANZ, Domingo; hijo de Martín y 
de Rosenda, natural de Lobera, provincia de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión labrador, 
de veintiún años de edad; domiciliado última
mente en su pueblo; procesado por la falta gra
ve de no asistir a concentración; comparecerá, 
en término de treinta días, ante el Comandante, 
Juez instructor del regimiento de infantería 
Aragón, núm. 21, D. Vicente Ricarte Lafuente, 
de guarnición en esta plaza.

Zaragoza, 22 de abril de 1913. — Vicente Ri
carte.

LURBE, Federico; hijo de Federico y de Car
men, natural de Zaragoza, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintiún años de edad; 
domiciliado últimamente en Torremontalvo (Lo
groño); procesado por la falta grave de prime
ra deserción; comparecerá, en término de trein
ta días, ante el Juez instructor D. Luis Cabrera 
Warleta, Capitán del Séptimo Regimiento Mon
tado de Artillería, de guarnición en Zaragoza. 

Zaragoza, 22 de abril de 1913. — El Capitán, 
Juez instructor, Luis Cabrera.

NIVELA NAVARRO, Emeterio; hijo de Ma
nuel y de Leona, natural de Murillo de Gállego, 
provincia de Zaragoza, de estado soltero, pro
fesión labrador, de veintiún años de edad; do
miciliado últimamente en su pueblo; procesado 
Por la falta grave de no asistir a concentración; 
nomparecerá, en término de treinta días, ante 
e* Comandante, Juez instructor del regimien- 
fe de infantería Aragón, núm. 21, D. Vicente 
Picarte Lafuente, de guarnición en esta plaza. 

Zaragoza, 22 de abril de 1913.— Vicente Ri
carte.

VISUS FRANCO, Juan; hijo de Cosme y de 
-lutonia, natural de Murillo de Gállego, pro- 
ñncia de Zaragoza, de estado soltero, profesión 
^orador, de veintiún años de edad; domiciliado 
finiamente en su pueblo; procesado por la 
fta grave de no asistir a concentración; com
Parecerá, en término do treinta días, ante el 
/fundante, Juez instructor del regimiento de 
'cantería Aragón, núm. 21, D. Viente Ricarte 
afente, de guarnición en esta plaza.
taragoza, 22 de abril de 1913. — Vicente Ri- 

carte.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

$ . Ateca
■ Lisardo Fuentes García, Juez de primera 
nstancia e instrucción de la villa de Ateca y 

partido;
biS"0 saber: Que para pago de las responsa- 

es impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
Aiit •ntes Ia provincia a Podro Lacarta y 
La p!1]0 Ueltrán, por corta de leñas en el monte 
mil a za(i.a> Ue Sisamón, en catorce de enero de 
Prim10V6c^6ntos doce, se sacan a la venta en

snbssta pública, y por el precio de su 
fes i-!0"' l°s bienes que les fueron embargados a 

tisultas del expediente, sitos los inmuebles

en término municipal de Alhama, cuyos bienes 
se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día ocho de mayo próximo, 
a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en la oficina correspondien
te el diez por ciento en efectivo de la tasación 
de los bienes que se pretendan adquirir, sin cu
yo requisito no se admitirá licitador alguno; que 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que no se hallan corrientes los tí
tulos de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.
De la propiedad, ti- Pedro Lacarta.

Una viña, sita en el Colladillo, de media yu
gada de cabida; que linda al Norte con Calixto 
Moros, al Sur con los Sres. Padilla, al Este con 
Andrés Espoleta y al Oeste con Baltasar Men
doza: valuada en cuarenta pesetas.

De la propiedad, de Antonio Beltrán.
Una viña, sita en San Gregorio, de media yu

gada de cabida; que linda al Norte con Tomás 
Tarodo, al Sur con Juan Moros, al Este con ca
mino y al Oeste con Baltasar Mendoza: valuada 
en cuarenta pesetas.

Dado en Ateca, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos trece.—Lisardo Fuentes. -D. S. O., 
P. H., Luis E. Muñoz.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia e instrucción de la villa de Ateca y su 
partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia a Bartolomé García 
Luis y tres más, por roturación arbitraria en el 
monte El Navazo, de Malanquilla, en tres de fe
brero de mil novecientos trece, se sacan a la 
venta en primera subasta pública, por el pre
cio de su avalúo, los bienes que les fueron 
embargados a las resultas del expediente, sitos 
los inmuebles en término municipal del refe
rido pueblo, cuyos bienes se detallan a conti
nuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día ocho de mayo próximo, 
a las doce y media.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado o en la oficina correspondiente el 
diez por ciento en efectivo de la tasación de los 
bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo re
quisito no se admitirá licitador alguno; que el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que no se hallan corrientes los títu
los de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Bartolomé Garda.

Campo secano eu la partida del Remiro, de 
treinta y seis áreas; linda al Este con Marcelino 
Portero, al Sur con Hilario Sánchez, al Norte 
con camino y al Oeste también con camino: va
luado en cuarenta pesetas.
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De la propiedad de Vicente Soria.
Un campo secano en la partida la Cepilla, de 

una yugada; linda al Este con aliagar de Sotero 
Sánchez, al Sur con Luis García, al Norte con 
Tomás Marco y al Oeste con aliagar: valuado 
en treinta y cinco pesetas.

De la propiedad- de Weiiceslao Soria.
Un campo secano en la partida Llano Gran

de, de cabida una yugada; linda al Norte con 
camino, al Este, Sur y Oeste con aliagar y cami
no: valuado en cuarenta y dos pesetas.

De la propic iad de Germán Marquina.
Un campo secano en la partida de Santa María, 

de una yugada; que linda al Este con Juan Sán
chez García, al Sur con camino, al Norte con 
aliagar y al Oeste con paso: valuado en treinta 
y dos pesetas. .

Dado en Ateca, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos trece.—Lisardo Fuentes. — De su 
orden, P. H., Luis E. Muñoz.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias dimanantes de causa contra 
José Tejel Bes, vecino de Cinco Olivas, por es
tafa. se sacan a la venta en pública tercera su
basta, sin sujeción a tipo y demás condiciones 
de la anterior, el campo que se describo en el 
edicto para la primera, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, número cuarenta y 
seis, del veintidós de febrero último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticuatro de mayo 
venidero, a las once. .

Dado en Caspe, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos trece.-Francisco Lovaco.—El Se
cretario, Licenciado Rogelio Ruiz.

Tarazona.
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 

instancia einstrucción deTarazonay su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por pastoreo abusivo en el monte núme
ro 250 del Catálogo, de Tarazona, contra Cosme 
Ledesma, se sacan a pública y primera subasta, 
por término de ocho días, los bienes que a con
tinuación se expresarán y que fueron embarga
dos al mismo, vecino de Torrellas. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Torrellas, se ha señalado el día seis de mayo 
próximo, a las doce de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario D. José 
Marquina Lozano.

Bienes que se subastan.
Una burra, negra: tasada en cien pesetas.
Dado en Tarazona, a veintitrés de abril de 

mil novecientos trece.—Romualdo Sancho Mor
lán.—P. H., Francisco Pardo.

!

I

JUZGADOS MUNICIPALES

Illueca.
D. Mariano Sáldaña Hernández, Abogado, Juez 

municipal de la villa de Illueca;
Hago saber: Que para atender al pago de 

principal y costas causadas en juicio verbal ci
vil instado por D. José M.a Ballestero Melús, de 
esta vecindad, contra D. Isidoro Sánchez Sán
chez, vecino de esta villa, se subastan, por tér
mino de veinte días, las tincas siguientes:

Mitad de un campo en Calderuelas, de este 
término municipal, de cabida todo él de seten
ta y cinco áreas noventa y una centiáreas; que 
linda al Norte con Juan Hernández, al Sur con 
Pedro Castillo, al Este con Manuel Gaspar y 
Oeste con Manuel Asta: tasada dicha mitad en 
doscientas setenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Mitad en una corraliza de encerrar ganado, 
en el Molino Viejo; que linda por la derecha con 
paso al camino y por la espalda con Esteban 
Martínez: tasada dicha mitad en quinientas \em- 
ticinco pesetas, y r .

Mitad de un corral en el Campo; que im 
por la derecha con Conde de Argillo y poy 
izquierda y espalda con cabezo: tasada dic 
mitad en cuatrocientas doce peseta cmcuen 
céntimos. . ...

Dicho acto tendrá lugar en este Juzgado 
nicipal el día siete de mayo próximo, a la _ 
Se llaman licitadores, a quienes se advmi 
para tomar parteen la subasta deberán cons 
previamente en la mesa del Juzgado elI aii 
ciento de la tasación, no siendo adim 
proposiciones que no cubran las dos g 
partes de la misma, pudiendo hacer aqu 
calidad de ceder el remate a un tercero,_ .jaS 
dose los títulos de propiedad de las i 
fincas en este Juzgado municipal. de

Dado en Illueca, a diez y siete de 
mil novecientos trece.— El Juez muñí [ - « .g| 
riano Saldaña.— D. S. O., el Secretan , 
Camps. ______

PARTE NO OFJ£IAL^-
Sindicato de riegos de Ju

Se hace saber a todos los PartíciPfS’to el P0' 
rante el mes de mayo se hallara aD bajag, de- 
ríodo para la presentación de altas y joinicili0 
biéndolo hacer en Villamayor en ei Ja 
de D. Pedro Nogués, de diez a doce ^dog loS 
ñaña y de tres a cinco de la tarat, 
días laborables. presideD'

Zaragoza, 25 de abril de 1913. - _E1 
te del Sindicato, Eduardo Chamo • 
creta rio, E. Villarroya.  „—-*****

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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